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	Llueven” sustancias cancerígenas en la frontera por quema de llantas 

	( Mariana Viayra Ramírez ) 

	


	El gobierno federal inició la quema sistemática de más de 50 millones de llantas en hornos cementeros de la frontera norte para deshacerse de estos neumáticos; pero grupos ambientalistas advierten que la decisión impacta la salud de la población que respira compuestos cancerígenos, mutagénicos y tóxicos liberados por los neumáticos al ser incinerados. 
Toxinas, furanos y metales pesados son los compuestos generados durante la quema de llantas que, al ser inhalados, afectan el sistema inmunológico, reproductivo, neurológico y respiratorio; además de dañar “extremadamente el medio ambiente”, señala el Convenio de Estocolmo. 
Dependiendo de las cantidades de tóxicos que se liberan durante la incineración, la gente que vive en las inmediaciones de las cementeras de la frontera norte, puede sufrir desde dolores de cabeza, deficiencia en el aprendizaje y hasta cáncer mamario, señaló la Red Internacional de Eliminación de Contaminantes Orgánicos Persistentes a Crónica. 
Sin embargo, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), afirmó que las emisiones generadas en los hornos cementeros están reguladas por la NOM-040, donde los parámetros de medición de dioxinas y furanos están dentro de los niveles requeridos por la Agencia Estadunidense de Protección Ambiental. 
Además, la dependencia aseguró que no serán más de 50 millones de llantas las que incineren, sino 10 millones de neumáticos. 
UBICACIÓN. Ante la quema de llantas, que inició el pasado 24 de junio en Tijuana, ambientalistas y grupos de derechos civiles, de ambos lados de la frontera, exigen que se dé marcha atrás a la intención de “solucionar” así el problema de millones de llantas de desecho abandonadas en la frontera norte. 
Este programa nacional abarca los más de tres mil kilómetros de la frontera norte, informó Semarnat, y agregó que las llantas usadas son trasladadas en ferrocarriles a los hornos de empresas cementeras como: Tolteca, Cruz Azul y Apasco —aglutinadas en la Cámara de la Industria del Cemento—, ubicadas principalmente en Ensenada, Baja California; Hermosillo, Sonora; Samalayuca, y Tecomán, Colima. 
En Ensenada, Baja California, hay cerca de 400 mil habitantes; en Hermosillo, Sonora, 609 mil 829, y en Tecomán, Colima, 99 mil 289 habitantes; es decir, más de un millón 110 mil personas estarían afectadas por las emisiones contaminantes procedentes de la quema de llantas, además de las familias que colindan con estas ciudades. 
Cada año se desechan 25 millones de llantas viejas en el país, de las cuales, nueve de cada 10 son enviadas a tiraderos a cielo abierto o depósitos clandestinos, informó la Asociación Nacional de Distribuidores de Llantas (Andellac). 
ANTECEDENTES. El pasado 20 de agosto de 2003, la Comisión Permanente del Senado de la República exhortó a los titulares de la Semarnat y Secretaría de Economía a iniciar acciones que eviten la entrada de llantas usadas a México procedentes de Estados Unidos. 
“La exportación de llantas usadas es una forma en que otras naciones trasladan hacia México un problema ambiental y de salud humana, baste señalar que el país vecino genera 280 millones de llantas usadas al año, y al enviar muchos millones de estas llantas a territorio mexicano, soluciona parcialmente su problema ambiental”, indicaba el exhorto a los funcionarios federales. 
En mayo de 2001, Mexico firmó el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP), ante las Naciones Unidas, donde se comprometió a reducir las liberaciones de dioxinas y furanos al medio ambiente. 
Se ha demostrado que los hornos de cemento que queman llantas producen mayores emisiones de dioxinas, mercurio, hidrocarburos poliaromáticos (HPA) y metales pesados como plomo, zinc, níquel y vanadio, que las plantas de cemento que usan carbón o gas como combustible, asegura Greenpeace y la Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos de Chihuahua. 
Con el programa nacional de quema de llantas, el gobierno federal pretende reducir los contaminantes al estar los neumáticos a cielo abierto; sin embargo, la incineración en los hornos sólo aumentará la liberación ambiental de dioxinas y furanos, catalogadas como “excesivamente tóxicas” por el Convenio de Estocolmo. 
ALTERNATIVAS. Grupos ambientalistas afirman que hay amplia variedad de usos y experiencias de éxito en el reciclaje de llantas desechadas. Entre el renovado (reencauchamiento) de llantas, uso para pisos y alfombras de gimnasio, asfalto, drenajes de autopistas, defensas para aplicaciones marítimas y pistas de atletismo. 
Estas opciones están siendo implementadas en muchas partes del mundo con buenos resultados, por ejemplo, en la provincia canadiense de Nueva Escocia, donde reciclan todas las llantas que se desechan anualmente con un sistema criogénico, ellos, no envían ninguna llanta ni a rellenos sanitarios ni a incineradores u hornos de cemento, asegura Greenpeace. 

El convenio que viola México 
* El Convenio de Estocolmo se firmó el 23 de mayo de 2001 en Estocolmo, Suecia, y hasta el 18 de marzo de 2002, son 122 países los que han signado dicho pacto, entre ellos México. 
* Este Convenio se centra en la reducción y eliminación de los 12 contaminantes nombrados por el Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) como “la docena sucia”. 
* Estos doce compuestos químicos incluye ocho plaguicidas, dos compuestos químicos industriales y dos subproductos de producción no intencionada: dioxinas y furanos, que son liberados con la quema de llantas. 
* Este compromiso reconoce que los contaminantes orgánicos persistentes tienen propiedades tóxicas, son resistentes a la degradación, se acumulan y son transportados por el aire, agua y las especies migratorias acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos. 

* Afectados 
Ensenada, Baja California (400 mil habitantes); Hermosillo, Sonora (609 mil 829 habitantes); Tecomán, Colima, (99 mil 289 habitantes); además de los municipios colindantes que también se pueden ver afectados por los tóxicos que son transportados por el viento. 

* Sustancias 
Toxinas, furanos y metales pesados que impactan la salud al dañar el sistema inmunológico, reproductivo, neurológico y respiratorio; también dañan el ambiente. Contienen compuestos cancerígenos, mutagénicos y tóxicos liberados por los neumáticos al ser incinerados. 

* Contradicción 
Ecologistas aseguran que el gobierno incinerará más de 50 millones de llantas en los hornos, porque al año se desechan 25 millones de neumáticos en el país, además de los que “entran” de EU. Pero la Semarnat sostiene que no pasarán de 10 millones. 

* Estadística 
Anualmente se desechan 25 millones de llantas viejas en el país, de las cuales, nueve de cada 10 son enviadas a tiraderos a cielo abierto o depósitos clandestinos, informa la Asociación Nacional de Distribuidores de Llantas (Andellac). 

* Exhorto 
El 20 de agosto de 2003, el Senado de la República solicitó a la Semarnat y Secretaría de Economía a iniciar acciones que eviten la entrada de llantas usadas a México procedentes de EU, donde se generan 280 millones de llantas usadas al año. 


